CIRCULAR

Fecha: 14 de febrero de 2012 

A: Directivos/Rectores de Escuelas y Responsables Centros de Adultos de todos los Niveles

De: DIRECCION DEPARTAMENTAL DE ESCUELAS 

RE: Resolución Nº 001/12 – Circular Nº 2 Presidencia: Sistema de Difusión de Normas Legales vía online.

Atento a lo dispuesto por Resolución Nº 0001/12 C.G.E. mediante la cual se aprueba el Sistema de Difusión Interna de Normas Legales vía on line, propuesto por la Dirección de Despacho del C.G.E. con el fin de desburocratizar el trabajo administrativo tornando las acciones más eficaces y eficientes, facilitando y agilizando la comunicación entre todas las áreas intervinientes en situaciones específicas, se solicita a todos los Directores/Rectores y a los Responsables de los Centros de Adultos, que deberán notificar a la brevedad posible a las Supervisiones de Nivel correspondiente y a la Coordinación de Adultos, la dirección de correo electrónico de la Escuela o Centro a su cargo.

La dirección de correo deberá ser específica del establecimiento o centro, no el correo personal del directivo o responsable del centro, por lo tanto, se sugiere que el nombre sea lo más claro posible:

(por ejemplo: escuelaprimaria1-gualeguay@..........; escuelasecundaria4-gualeguay@..........; escuelasecundariaysuperior1-gualeguay@..........; escuelatecnica1-gualeguay@..........; escuelaagrotecnica9-gualeguay@..........; centrolaboral329-gualeguay@..........; centroeducativo522-gualeguay@..........).
La difusión de toda la documentación será enviada desde los correos electrónicos de la Dirección Departamental de Educación, de las Supervisiones de Nivel o desde la Coordinación de Adultos a cada establecimiento, siempre y cuando el trámite amerite la intervención de los mismos.
Todas las comunicaciones emitidas por la D.D.E., las Supervisiones de Nivel y desde la Coordinación de Adultos deberán ser confirmadas vía on line indefectiblemente al momento de recepcionarla.

Toda documentación cuya recepción sea confirmada será considerada debidamente comunicada por la D.D.E, las Supervisiones de Nivel o la Coordinación de Adultos.
Los trámites que requieran notificación formal serán derivados conforme el procedimiento establecido por Ley Nº 7060.

Se sugiere además, que el manejo del correo se encuentre a cargo del Equipo Directivo del establecimiento para impedir, ante la falta de uno de ellos, que el mencionado correo no sea abierto y por consiguiente no sean leídos los mensajes.

Ante cualquier duda, podrán consultar en esta D.D.E., como así también, se encuentra a su disposición la Resolución Nº 0001/12 y la Circular Nº 03/12 de Presidencia de C.G.E..

Correos de nuestra oficina:

DIRECCION DEPARTAMENTAL DE ESCUELAS: sde.gualeguay@yahoo.com.ar
SUPERV. ESCOLARES ZONAS "A", “B” y “C”: supervisionprimariagualeguay@gmail.com
SUPERVISION DE NIVEL INICIAL: supervisioninicialgualeguay@gmail.com
SUPERVISION ZONA VIII - D.E.S.: supervzona8@hotmail.com
COORDINADORA DE ADULTOS: coordinacionadultosgualeguay@yahoo.com.ar
Atentamente.

DIRECCION DEPARTAMENTAL DE ESCUELAS 
